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En las últimas décadas, una serie de investigadores ha realizado recorridos en la Huasteca Potosina,
y  se  han registrado una importante  cantidad de asentamientos  prehispánicos  en la  región.  El
proyecto arqueológico Origen y Desarrollo del Paisaje Urbano de Tamtoc, SLP., con un enfoque
regional  y  programa  de  prospección,  tiene  por  objeto  conocer  el  carácter  y  la  escala  de  la
integración  social,  económica  y  política  de  aquella  sociedad  prehispánica  que  se  apropió  y
transformó diacrónicamente este territorio, así como indagar en formas del ejercicio de poder y las
relaciones sociales entre individuos y grupos.
Para aproximarnos a la organización sociopolítica de la región, se realiza un trabajo sistemático de
prospección arqueológica que nos permitirá conocer los patrones de asentamiento antiguos, y a la
par se realizan excavaciones estratigráficas para comprender su vertiente temporal. La investigación
de un sistema político regional en arqueología implica el diseño de una investigación a mediano y
largo plazo.
En  este  trabajo,  presentamos  los  resultados  de  las  primeras  dos  temporadas  de  prospección
arqueológica de los años 2012 y 2014, en la última de las cuales registramos quince asentamientos
arqueológicos de diferente complejidad interna y realizamos levantamientos topográficos de varios
de ellos, recorriendo y delimitando a la vez su extensión, con el fin de categorizarlos en cuanto a su
complejidad social. Los resultados obtenidos en las dos temporadas permiten sostener la hipótesis
que, al menos durante el periodo Posclásico, la sociedad que habitaba la región del río Tampaón
logró integrar una gran cantidad de población y desarrollar un patrón de asentamiento similar al
caracterizado en el modelo político de una sociedad compuesta de segmentos sociales centrales y
periféricos, conocido en arqueología como “Modelo de los Estados segmentarios”.


